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Tingo l'/laría, 06 de mayo de 2021

Que, el aiículo 194" de ta Constitución Polftica del Perú, modlicado por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y

drsfr[a/es son /os órganos de gobierno local. Tienen adonomia polit¡ca, eanÓmica y administrativa

en /os asunfos de su competencia, concordante con el A¡1. ll del Titulo Prelininar de la Ley Orgánica

Municípalidades N'27972. Dbha autonomia radica en {a facultad de eiercer aclos de gob¡emo,

ministratiws y de administración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, et a¡liculo 410 del Reglamento de la Ley de C-anlrataciones del Esfado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de setección, esfe conesponde e§ar induido en el Plan Anual de Contrataciones,

contar con el exped¡ente de contratación aprobado, haber designado al conité de selección cuando

corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se

publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que estab/ece el Reglamento;

Que, según Reso/uclón de Alcaldía N" 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021,

en el añículo segundo de la paie resolutiva, se le delega las facultades administrativas como la de
.(...) 3) Aprobar los expedlenles de contratación para la realaación de /os procedinientos de

selección; (.. .).

Que, el afticulo 42o del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su nuneral 42.3 estab/ece: El órgano encargado

de las contrataciones es el responsab/e de remitir el expediente de contratación al funcionario

competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de

organización interna para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El
requerimiento, ¡hdrcando si esfe se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado

de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electronico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de

reajuste, de ser el caso: c) La declaratoria de viabilidad y veificación de viabilidad, cuando esta

V/SIO: e/ Formato No 02 con el número de documento 011'2021'SGL-MPLP de fecha

05 de mayo de 2021, de la Subgerencía de Logística de la Munícipalidad Provindal de Leoncio

Prado, mediante el cual remite el Expediente de Contratacíón del Procedímiento'de selecciÓn de

Adjudicación Simplificada para ta ELABORACION DEL ESTUDIQ DE EXPEDIENTE TECNICO

DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I,E

MARISCAL RAMÓU CNSNTU DE A CIUDAD DE TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RIJPA,

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, CUI N"2382433;

solicitando su aprobación; y
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úftima exista, en elcaso de contrataciones que forman pafte de un proyecto de inversión pública; d)
En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento,
las especificaciones fécnicas de /os equrpos requeridos; e) En el caso de ejecución de obns, el
susfer¡fo de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser e/ caso; f) El informe técnico
de evaluación de soflware, conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El
documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de
nercado realízado, y su actualización cuando corresponda; i) Et vator referencialo valor estinado,
según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda; k) La celificación de crédito presupuestario y/o la prerlsión presupuesfa l, de acuerdo
a la normativa uigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ sr'sfema de
contrataciÓn y, cuando conesponda, la modalidad de contratación con el sustento correspondienle;
n) El resumen ejecufivo, cuando corresponda; y, n) otra documentación necesaia conforme a la
normativa que regula el objeto de la contratación;

Que, mediante Reso/ución Gerencial No 04-2021-MpLp/GM de fecha 0B de Febrero de
2021, se aprueba la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipatidad
Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, nediante Resolución Gerencial No ol0-za2l-MpLp/GM de fecha 02 de Mano de
2021, se aprueba la Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, nediante Resolución Gerencial No 024-2021-MpLp/GM de fecha 09 de Abrit de
2021, se aprueba la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipatidad
Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, nediante Resolución Gerencial No 017-2021.MpLp/GM de fecha 0b de mano
de 2021, se desrgna al comité de selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de
selección de Adjudicación simplificada para la Elaboración del Expediente Técnico det
Proyecto: "Mejoramiento de la 1ferfa del servicio Educativo de la l.E Mariscal Ranon castilla
de la ciudad de Tingo María, Distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado, Huánuco,',
solicit a nd o su a probació n ;

Estando /os considenndos expuestos, de conformidad con /o dr'spuesto por la Ley de
contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su nodificatoria aprobada mediante
Decreto legislativo No 1 444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto supremo No 344-201 g-EF 

,

y a las atribuciones conleridas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N.B2g-2020-MpLp de fecha
31 de diciembre de 2020 en el añículo primero de la pañe resolutiva, resuelve; ,DES/GNAR 

a /a
cPc. JANETTE INGRID MANDUJAN? cAMAc, en et cargo de confianza de GERENTE
MUNtCtPAL (,..);
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SE RESUETVEI

Artícuto Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de

seleccíón de Adjudicación Simplificada para la ELABORACIlN DEL ESTUDIO DE EXPEDIENTE

TECNICO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE

A I,E MARISCAL RAMÓN CASTILLA DE LA CIUDAD DE TINGO MAR|A, DISTRITO DE RUPA

RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, CIJI N"2382433,

con 55 folios.

Adiculo Segundor DISPO NER, que el expedíente de contratación aprobado por el aiiculo 10 de

la presente resolución, sea remitido a la Subgerencia de Logistíca, en su condiciÓn de Órgano

Encargado de tas Contrataciones, a fin de continuar con el trámite para llevar a cabo el respectivo

procedinienlo de selección.

Artículo Tercero: N0TIFICAR; a la Subgerencía de Logística, para los fines que corresponden.

Artículo Cuarto: PIJBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el poñal de

Transparencia y Acceso a la lnformación P(tblica,

Regístrese, conuníquese, cúmplase y archivese.
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